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SUSCRICIOiN PARA LA CAPITAL.

Por un año................... .......... 5 escudos.

Pnr rp.ír meses............ S) id. fililí milésimas

Por tres id.................... ........ 1 id. -400 id.

SUSCRlCtüN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................ 6 escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................. I id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 165.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exorno. Sr.: Vista la caria oficial 
documentada de V. E., núm. 179, de 
8 de Marzo último, dando cuenta del 
expediente instruido para que las clases 
pasivas que tienen consignados sus habe
res en esas Cajas elijan habilitado que 
se los distribuya:

Visto el acuerdo de esa Intendencia, 
fecha 7 de Febrero anterior, inserto en 
la Gaceta de esa Capital correspondiente 
al día 15 de igual mes, disponiendo que 
no se admitan las justificaciones de exis
tencia de los individuos pertenecientes á 
las referidas clases sin la legalización 
por tres Notarios; y vista una exposición 
dirigida á este Ministerio para que se 
dejen sin efecto los referidos acuerdos:

Considerando que el establecimiento 
de los habilitados para el pago de los 
referidos haberes da lugar á abusos y no 
ofrece al Tesoro ni á los interesados las 
seguridades convenientes:

Considerando que por estas causas 
fueron suprimidos en la Peninsula por 
real decreto de 1.’ de Julio de 1855, 
que dispuso volvieran las Contadurías 
y Tesorerías á encargarse de la forma
ción de las respectivas nóminas y de los 
pagos directos é individuales; por cuyo 
motivo no es oportuno llevar á esa isla 
la misma institución, que tampoco fué 
establecida en Filipinas, á pesar de ha
berlo propuesto el Gobernador superior 
civil de aquel Archipiélago:

Considerando que la medida relativa 
á la legalización por tres Notarios de los 
documentos que han de acreditar la exis

tencia de los individuos pertenecientes á 
las repelidas clases pasivas, prescrita en 
reales órdenes de 19 de Enero de 1842 
y 14 de Setiembre de 1861, está hoy 
en desacuerdo con el art. 96 del regla
mento general para el cumplimiento de 
la ley de 28 de Mayo de 1862 sobre la 
constitución del Notariado:

Considerando, por último, la conve
niencia de poner en armonía en cuanto 
sea posible la legislación de Ultramar 
con la de la Península;

El Regente del Reino ha tenido á bien 
dictar para su cumplimiento en todas 
las provincias de Ultramar las reglas si
guientes:

Primera. Los individuos de las clases 
pasivas civiles de Ultramar percibirán 
de las respectivas Tesorerías de Ha
cienda pública directa é individualmente, 
ó por medio de apoderado, hallándose 
ausentes ó impedidos, los haberes que 
les estén legalmente declarados, formán
dose las nóminas por las Ordenaciones 
de Pagos ó Contadurías, y cuidando de 
que á fin de cada mes queden debida
mente formalizados los pagos hechos por 
aquel concepto:

Segunda. Las viudas y huérfanos en 
lodos los casos, y los jubilados y cesan
tes cuando por imposibilidad física ó por 
residir en otros puntos no pudieren reci
bir personalmente sus haberes y firmar 

«las nóminas, acreditarán su estado de 
existencia con certificación expedida por 
el Cura, párroco de la feligresía en que 
residan, empleándose impresos que con
tengan las indicaciones y claros corres
pondientes, que se llenarán con la ex
presión de las circunstancias de cada 
caso, según los modelos adjuntos núme
ros 1.’ y 2.°

En estas certificaciones y á continua
ción de la firma del Párroco extenderá 
la Autoridad municipal del distrito, pue
blo ó barrio en que se hallen empadro
nados los interesados su conformidad 
respecto á este extremo, estampando el 
correspondiente sello de la dependencia. 
En los puntos donde no hubiere Autori
dad municipal lo verificará en ¡guales 
términos el Jefe de policía.

Los interesados declararán bajo su 
firma y responsabilidad, por medio de 
nota puesta á continuación del conforme, 

que no perciben de los fondos generales, 
provinciales ni municipales otra canti
dad que la acreditada en la nómina de 
que deberá ser justificante la fé de exis
tencia.

Tercera. Los que con la competente 
licencia residan en el extranjero acredi
tarán su existencia ó su estado, en caso 
de viudedad ú orfandad, con certifica
ción del funcionario consular ó diplomá
tico español del punto en que tengan su 
domicilio, estampando los interesados la 
nota ó declaración que expresa la regla 
anterior.

Cuarta. Los jubilados y cesantes que 
seau Senadores ó Diputados, y aquellos 
que por razón de los destinos que bubie 
ren servido en propiedad tengan carác
ter de Magistrados, Jefes de Administra
ción ó Coroneles de ejército, pueden 
prescindir de la certificación, bastando 
un oficio escrito y firmado de su puño 
y letra dirigido al Ordenador de Pagos 
ó Contador respectivo, y en que hagan 
la declaración del pueblo, calle y casa 
en que residen, la asignación que les 
esté reconocida por el concepto de ce
sante ó jubilado que la motive, y no 
percibir otra cantidad de los fondos ge
nerales, provinciales ni municipales, con 
el requisito de la conformidad que ex
presa la regla segunda en cuanto al em
padronamiento del interesado.

Quinta. La declaración expresada de 
no percibir más haberes que los que ten
gan señalados como pasivos se entenderá 
sin perjuicio de la que en el mismo sen
tido se haga constar en las nóminas.

Y sexta, Los documentos de justifi
cación de existencia que han de presen
tar los interesados en los meses de Junio 
y Diciembre de cada año serán legaliza
dos por dos Notarios.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, acompañando los modelos á 
que se refiere la regla segunda. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 187O.=Moret.=Sr. Go
bernador superior civil de la isla de 
Cuba.

Se comunicó esta orden á los Gober
nadores superiores civiles de Filipinas y 
Puerto-Rico y al Gobernador de Fer
nando Póo.

Modelos que se citan en la regla segunda.

MODELO NÚM. l.°

Pensionista de Monte-pio y de gracia.

Don
Cura de iglesia
parroquial de

Certifico: Que D.
es mi feligrés , calle de 
número , cuarto , y existe

' en el día de la fecha, conservando 
su estado de

Y para que conste doy la pre
sente en á de de 187

Sello de U parroquia.

Conforme con el padrón que 

existe en esta oficina de mi 

eargo.
El Sello de la oficina.

Declaro bajo mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad de los fondos ger 
nerales, provinciales ni municipales que 
la acreditada en la nómina, que debe 
ser justificante esta fe de existencia.

Firma del interesado.

MODELO NÚM. 2.°

Cesantes y jubilados.

Don
Cura . de la iglesia
parroquial de

Certifico: Que D.
es mi feligrés , calle de 
número , cuarto , y existe 
en el dia de la fecha.

Y para que conste doy la pre
sente en á de de 187

Sello de la parroquia.

Conforme con el padrón que 

existe en esta oficina de mi 

cargo.
El Sello de la oficina.

Declaro bajo mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad de los fondos ge
nerales, provinciales ni municipales que 
la acreditada en la nómina, que debe 
ser justificante estafe de existencia, 

Firma del interesado.



GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Comandante Gefe de la Reserva de 
esta provincia con fecha 1.’ del actual 
me dice lo que copio.

«Excmo. Sr.=El Excmo. Sr. Direc
tor General del arma en respetable co
municación de 28 de Junio de! corriente 
me dice lo que sigue. =EI Excmo. Sr. 
Ministro de la Guerra con fecha 28 del 
actual me dice lo siguiente.—Excmo. 
Sr.=S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien disponer que para la aplica
ción del artículo 7.” de la circular de 2 
del actual, dictada en armonía con la 
tercera de las disposiciones transitorias 
de la ley de 29 de Marzo último, se 
tenga presente que los 6 años de servicio 
entre activo y segunda reserva, ó solo en 
activo, que-deben cumplir los soldados 
para que se les expida la licencia abso
luta, han de ser efectivos; y que por lo 
tanto solo les corresponde la reducción 
del tiempo de servicio que previene la 
citada ley á aquellos que no les hubiese 
sido aplicable por entero la rebaja de los 
dos años que concedió el decreto de 10 
de Octubre de 1868; en tal concepto de
ben obtener sus licencias absolutas en el 
año actual los soldados de la quinta de 
1865 y los de la de 1864; los de la de 
1865 la obtendrán en 1871, y los de la 
de 1866 en 1872. Asimismo deberán 
pasar por fin de mes actual á la segunda 
reserva que se establece en la citada ley 
de 29 de Marzo los soldados procedentes 
de la quinta de 1867; pasarán el año 
próximo de 1871 los de la de 1868; y 
los de la de 1869 y sucesivas no pasarán 
á la 1.a reserva hasta cumplir cuatro 
años en el ejército permanente. Igual
mente deberá entenderse quedos sol
dados de la quinta de 1867 y 1868 que 
pasan á la 1.a reserva en 1870 y 1871 
deberán obtener sus licencias absolutas 
en 1872 y 1875 respectivamente, si
guiéndose desde entonces para las quintas 
sucesivas lo expresamente mandado en 
la orden de 29 de Marzo y orden circu
lar de 2 del actual. De orden de S. A. 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. =Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. E., por si se 
digna reclamar del Sr. Gobernador civil 
de la provincia la inserción en el Boletín 
oficial de la misma, á fin de que llegue á 
conocimiento de todos los individuos de 
esta comisión de reserva.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento, rogándole se sirva disponer 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, según se solicita.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 5 de J,ulio de 1870.=Anlonio 
Hernández de la Molina.—Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Ex tracto de sus sesiones.

Sesión ordinaria del 13 de Abril.— 
Se aprobó el actg de la anterior.—Se 
acordó pasar á la Sección de Contabilidad 

para su cumplimiento una comunicación 
del Sr. Gobernador para que se obligue 
á los Ayuntamientos anteriores que no 
hubieren rendido sus cuentas á que lo 
verifiquen en un término breve.—La 
Diputación quedó enterada de la propo
sición que hace D. Manuel Escolar y Ló
pez de Madrid para la cobranza de un 
crédito de esta Corporación.—Se acordó 
disponer que el Administrador de la casa 
provincial de Beneficencia dé conoci
miento al Juzgado del hecho cometido 

metida por el Alcalde de Ubierna.— Se 
acordó manifestar al Alcalde de Poza que 
al Ayuntamiento de dicha villa corres
ponde según la ley la resolución del ex
pediente de cuentas rendidas por el De
positario D. Juan Perez Araco.— Se 
acordó acceder á la instancia de Gil López 
y López, vecino de Pedresa Riourbel, en 
solicitud de que se admita a su esposa 
en el Hospital de dementes de Vallado- 
lid.—Se aprobó el anuncio y pliego de 
condiciones presentado por la Sección de

por el acogido Gerardo Santa Maria, que ; 
si no tiene dicho acogido fondos se paguen 
á la viuda de Cecilia los 105 rs. del 
fondo de imprevistos del Establecimiento, 
y que en lo sucesivo no podrán los aco
gidos pedir en las tiendas cosa alguna sin 
papeleta del Jefe de la Casa.—Se deses
timó la instancia del Alcalde de Tosanlos 
pidiendo se revoque el acuerdo de esta 
Corporación de »26 de Febrero y el de 
25 de Marzo último. —Se acordó nom
brar Inspectora en propiedad de Sordo
mudas del Colegio de esta Capital á Doña 
Petra Pascual y Gaoua.—Se acordo diri
gir una comunicación al Sr. Director de 
Instrucción pública consultando si los 
ejercicios de oposición para la provisión 
del cargo de Maestra de labores del 
Colegio de Sordo-mudos y ciegos de esta 
Ciudad se han de celebrar en Madrid ó 
en esta Capital.—Se desestimó una ins
tancia de Felipe Nuñez y otros vecinos 
de Torresandino quejándose de ¡legali
dades que dicen haberse cometido en el 
reparto del Impuesto personal por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo. —Se 
pasó á la Comisión el expediente formado 
á instancia de Lucio. Arnaiz y otros ve
cinos de Qinlanaelez solicitando se ami-, 
liaren en dicho pueblo varias fincas que 
lo están en el de Solduengo.—Se acordó 
desestimar la instancia de Pedro Alonso 
vecino de Valdorros sobre queja contra 
el reparto del Impuesto personal de 
dicho pueblo, por haber sido presentada' 
fuera del tiempo legal.—Se autorizó la 
proroga solicitada de dos meses para la 
extracción de lefias al Ayuntamiento del 
Berberana.—Se acordó decir al Alcalde 
de Quinlanilla del Coco remita cuantos 
antecedentes obren en el Ayuntamiento 
respecto á corta de maderas para la 
construcción de un puente.—Se pasó á la 
Comisión el expediente promovido por 
D. Manuel Ruiz Delgado sobre perjuicios 
que dice ha sufrido en sus heredades por 
la construcción del camino deBelorado á 
Pradoluengo.—Se aprobó la cuenta de 
de bagajes correspondiente al primer 
trimestre del año económico actual remi
tida por el Alcalde de Bahabon de Es- 
gueva, con una modificación propuesta 
por el negociado.—Asimismo se aprobó 
la remitida por el Alcalde de Villarcayo 
correspondiente al tercer trimestre del 
año económico actual.—Se desestimó la 
pretensión de D. Felix Martínez, Alcalde 
que fué de Robredo Temiño, en solicitud 
de que por el Ayuntamiento se le abonen 
ciertas cantidades, las cuales puede re
clamar del mismo si justifica la inversión 
en beneficio de la municipalidad.—Se 
aprobó la cuenta de bagajes del segundo 
trimestre del año económico actual re-

Conlabilidad para la subasta del servicio 
de bagajes en esta provincia, disponiendo 
se publique en el Boletín oficial.—Se 
acordó desestimar la pretensión del 
Ayuntamiento de Carazo de que se cons
truya de fondos provinciales un puente 
sobre el rio que baja por aquel término, 
y que se le diga no hay inconveniente en 
que se construya dicho puente, siempre 
que lo costee el Ayuntamiento.—Se negó 
la aprobación de arbitrios solicitada por 
el Alcalde de Valdezale para cubrir va
rias atenciones del municipio, en razón á 
no haberse incluido en el presupuesto 
municipal el servicio que trata de costear 
con el producto de dichos arbitrios.— 
Se acordó decir al Alcalde de Palacios 
de Riopisuerga que los apremios que se 
han dirigido contra él debe pagarlos de 
su propio peculio, y que de los fondos 
municipales se paguen los sueldos del 
Secretario y demás empleados del mu
nicipio.—Que el Alcalde de la Puebla 
de Arganzon proceda 4 subastar arbitrios 
si no recauda el Impuesto personal.— 
Se acordó decir al Alcalde de Lences 
que para hacer efectivas las cuotas del 
Impuesto personal correspondientes al 
Juez de paz y suplente, se valga del 2.° 
suplente de.dicho .Juzgado.—Se acordó 
decir al Alcalde de Barrios de Bureba 
remita las papeletas que acrediten haber 
prestado el servicio de bagajes al Al
calde de la cabeza de cantón; y que res
pecto del servicio prestado en años ante
riores, reclame su importe del contratista 
de dicho cantón.—Se acordó decir al 
Alcalde de Orbaneja Riopico consulte las 
disposiciones transitorias de la ley de 
arbitrios de 25 de Febrero último, y 
encontrará justificada la falta de que se 
queja.—Se desestimó la instancia de 
varios vecinos de Cayuela quejándose de 
que el Ayuntamiento recauda el Impuesto 
personal.—Se ordenó al Alcalde de 
Tortoles remita las cuentas del. ex-AI- 
calde Indalecio Arnaiz; y que si no las 
hubiere presentado las forme de oficio 
el Ayuntamiento y las eleve para su 
aprobación.—Se acordó que el Alcalde 
de Palacios de Riopisuerga remita un 
presupuesto adicional y la propuesta de 
arbitrios para que pueda pagarse sus 
sueldos al Secretario que fué de aquel 
Ayuntamiento D. Venancio Alonso.— 
Se' acordó decir á D. Pedro Sánchez 
Arribas, vecino de Aranda de Duero, 
acuda á los Tribunales de justicia contra 
los delenladores de su propiedad.—A 
virtud de la solicitud de D. Ensebio 
Pampliega, vecino de Renuncio, pidiendo 
la nulidad del contrato de venta del ar
bitrio de vino y aguardiente, se acordó 
decir al Alcalde de dicho pueblo mani

fieste si son ciertos varios particulares 
que se alegan, para su resolución.—Se 
acordó se entreguen originales los docu
mentos reclamados por el Regidor de Vi- 
llafruela D. Luis Cristóyal, siempre que 
esté competentemente autorizado por el 
Ayuntamiento.—Se acordó desestimar la 
propuesta de arbitrios remitida por el 
Ayuntamiento de Sanlivañezdel Val para 

'cubrir el déficit de su presupuesto. - 
Se acordó que pasara á la Comisión el 
expediente del camino vecinal de Roa á 
Encinas.—Se aprobó la propuesta de 
arbitrios que para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal remite el Alcalde 
de Vallegera.—También se acordó apro
bar el reparto que propone el Ayunta
miento de Castri lio Matajudios para cu
brir el déficit de su presupuestó muni
cipal .

Sesión ordinaria del 20 de Abril.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó pasar á la Comisión la comuni
cación en que se invita por el Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á la conserva
ción de las carreteras que el Estado 
abandona.—Se acordó pasar á informe 
del Sr. Dilector del Instituto de 2.aen
señanza la exposición en que solicita 
D. Pedro Girón y Varona la sustitución 
de la cátedra de lalin y castellano va
cante en el mismo . — La Diputación 
acordó quedar enterada de que por tras
ladarse á Avila el Alcalde de Villamayor 
de los Montes quedaba encargado de la 
jurisdicción el Regidor L°—Se acordó 
aprobar la venta verificada por el Señor 
Diputado Martínez Acosta de los bonos 
que esta Diputación poseía, así como la 
cuenta de gastos presentada por el 
mismo, declarando cubierta la respon
sabilidad del Sr. Acosta, por haber dado 
al precio el destino que se le indicó por 
la Corporación, y que se le participe la 
gratitud de esta- por su celo en- el des
empeño de este servicio.—Se previno 
al Regidor encargado de la jurisdicción 
de Medina de Pomar que respete los 
acuerdos tomados por aquel Ayunta
miento y se atenga en el ejercicio de 
su autoridad á lo que dispone la ley mu
nicipal vigente.—Se acordó que pasara 
á la comisión la proposición de la Sec
ción de contabilidad sobre la inteligen
cia y aplicación de la ley de arbitrios de 
25 de Febrero último.—Se acordó diri
gir una comunicación al Sr. Gobernador 
á fin de que ponga en conocimiento del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la imposibilidad de atender esta Corpora
ción á sus sagradas obligaciones si él 
Tesoro no ingresa en la Depositaría pro
vincial las cantidades que debe á esta- 
por los recargos provinciales .—Se 
acordó prevenir á los Ayuntamientos de 
Quinlanaelez y Solduengo comprendan 
en sus amillaramienlos las fincas quese 
hallan en sus distritos.—Accediendo á 
lo solicitado por Lorenzo Villalmanzo y 
Federico Ramos, vecinosdeZael, para que 
se incluya en el alistamiento de dicho 
pueblo al mozo Juan del Caño, se acordó 
se dé á dicha solicitud el curso corres
pondiente para su resolución'.—Se acordó 
amonestar al Ayuntamiento de Carde- 
ñuela Riopico para que abone lo que



adeuda áD. Gregorio Ureta, como Sécre- , 
tario del mismo.—Se acordó decir al Al- ; 
calde de Quintana de Bllreba emplee los | 
medios más conciliadores cerca del Al- I 
calde de barrio de dicho distrito para 
que abone las fanegas de trigo que co
bró á los vecinos con objeto de pagar'al 
médico titular —Accediendo á lo soli
citado por D. Valentín González, Don 
Casimiro Infante y D. Domingo García, 
de Yudegoy Villandiego, se acordó de
volver al Alcalde de dicho pueblo la co
pia de los pliegos de reparos formados 
por la Junta censora, á fin de que entre
gada á dichos interesados puedan con
testarles.—Se acordó devolver al Al
calde de Cabezón de la Sierra el repar
to del impuesto sobre pastos y lefias 
para que le forme de nuevo y se exa
mine por la Junta de asociados.—Se 
aprobó la cuenta de bagajes correspon
diente al tercer trimestre del año econó
mico actual del cantón de Moneo.—Asi 
mismo se aprobaron las cuentas de baga
jes del tercer trimestre del año econó
mico actual correspondientes á las villas 
de Pancorbo y Briviesca.—Se aprobó 
también la cuenta de bagajes correspon
diente al l.° y 2.° trimestre del año 
económico actual del cantón de Lerma. 
—Se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que debe desestimarse 
la oposición del Ayuntamiento de Valónala 
al registro de una mina de agua salobre 
que c'on el nombre de Sorpresa ha hecho 
D. Pedro Barrio-canal en término de 
dicho pueblo.—Se acardó que se re
cuerde al Alcalde dé Cerralon de Juar- 
ros lo resuello por esta Corporación en 
trece de Octubre último; previniendo á 
Juan Alonso que si sus gestiones fuesen 
ineficaces acuda á la vía judicial para 
realizarse derecho.—Se acordó resol-

I ver á favor del Ayuntamiento de Burgos 
I la competencia que entabló con el de 

Villoruebo sobre preferente derecho al
I alistamiento del mozo Cesáreo Maesó 
I Cuesta.—Asimismo se resolvió á favor 
E de Aranda de Duero la competencia en- 
I tablada con Oquillas respecto del mozo 
i Ciríaco Abejón Alonso.—La promovida 
I por los Ayuntamientos de Villadiego, 
I Villegas y Caslromorca respecto del 
I mozo Eusebio García González se resol- 
I vid á favor de Caslromorca. —Se acordó 
I pasar á la Comisión el expediente sobre 
I corta de 65 encinas verificada en el 
I monte La Raz del pueblo de Ornilla de 
I la Torre, Merindad de Sotoscueva.— 
ti Asimismo se acordó pasar á la Comisión 
I el expediente sobre corta de 10 olmos
I y 6 álamos solicitada por el Ayunta-
II miento de Guzman.—Se acordó también

pasar á la Comisión el expediente sobre 
I roturación de o fanegas de terreno en el
■ monte titulado Orquilla, perteneciente al
■ pueblo de Villalomil.—Se pasó á la
■ Comisión el expediente sobre corta de
■ 507 robles en la dehesa del pueblo de 
iQuisicedo. — Se acordó desestimar la 
■la solicitud del Alcalde de Valdezale so- 
|bre autorización para subastar 118 ár- 
I boles del plantío de la villa con objeto 
lile pagar las comisiones que tiene con- 
|tra sí.—Se acordó pasar á la Comisión 
leí expediente de la carretera de tercer 
[orden de Villasante á Solares. —Así 

mismo se acordó pasar á la Comisión el 
expediente del camino vecinal de Caslil 
de Peones á Villafranca Montes de Oca. 
—Se acordó acceder á la instancia del

atienda á dicho servicio.—Se acordó 
pasar á la Comisión la instancia de Pablo 
González, solicitando una plaza de peón 
caminero.—Se acordó llevar á cabo la

Ayuntamiento de Anguix sobre, poda y 
limpia del ramaje de los olmos de la vi
lla y la corla de 42 árboles de esta 
clase pertenecientes al común de veci
nos.—Se acordó proceder á la 2/ su
basta de los 50 árboles de álamo y olmo 
del plantío de la villa, concedidos al 
Ayuntamiento de Bobada de Roa.—Se 
acordó anular los remates sobre la carne, 
vino y servicio de arrieros del pueblo 
de San Martin de Rubiales verificados 
por dicho Ayuntamiento, en razón á que 
el presupuesto municipal se halla casi 
nivelado, ordenándole remita una pro
puesta de arbitrios para cubrir el déficit 
de 4 escudos 905 milésimas.—Se acordó 
dirigir una circular por el Boletín oficial 
imponiendo á los Alcaldes de las admi
nistraciones anteriores la obligación de 
rendir sus cuentas en el término de un 
mes.—Se acordó devolver al Alcalde de 
la Merindad de Castilla la Vieja el pliego 
de reparos á las cuentas de sus antece
sores, á fin de que cumpla lo dispuesto en 
el arl. 162 de la ley municipal.—Se 
acordó ordenar al Alcalde de Isar pre
venga al que lo fué en 1868 rinda su 
cuenta en el término de 15 días.—Se 
accedió á la instancia de D. Luis Ortiz, 
Médico titular de la villa de Presencio, 
respecto á que el Ayuntamiento de la 
misma le abone la suma de 200 escudos 
de su asignación.—Se aprobó el presu- 
.puesto municipal del corriente año eco
nómico del distrito de Miranda de Ebro. 
—Asimismo se aprobó el presupuesto 
municipal del presente año económico 
remitido por el Ayuntamiento de Tu villa 
del Agua, con algunas modificaciones.— 
También se aprobó el presupuesto muni
cipal del actual año económico del dis
trito de Arauzo de Miel.—Se acordó ad
mitir en la casa provincial de Benefi
cencia á Eleulerio Alcalde vecino de So- 
tragero.—Se ordenó al Alcalde de Sasa- 
mon cumpla lo que la Diputación le tiene 
prevenido en sus acuerdos de 25 de Fe
brero y 25deMarzo últimos, observando 
las condiciones bajo las cuales se ve
rificó el remate de arbitrios, apercibién
dole que se le exigirá la responsabilidad 
en otro caso.—Se acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que ha 
lugar á promover competencia con el 
Juez de 1.a instancia de Belorado requi- 
riéndele de inhivicion en un interdicto de 
recobrar promovido por Francisco Me
dina á consecuencia de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Arraya.

Sesión ordinaria del 25 de Abril.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—La 
Corporación quedó enterada de la carta 
del Diputado á Corles D. Fermín La- 
sala, asi como de la contestación dada á 
dicha carta por el Sr. Vicepresidente, 
acerca de los pasos que ha dado para la 
investigación del crédito que esta Dipu
tación tiene contra el Estado.—En vista 
de una comunicación del Sr. Director de 
Caminos vecinales para que se le provea 
de fondos para cubrir las consignaciones 
vencidas de material de sus oficinas, se 
acordó que á la mayor brevedad se

expropiación de un trozo de terreno de 
unos 50 metros de longitud, pertene
ciente á D. Policarpo Casado, vecino de 
esta Ciudad, para completar las expla
naciones del trozo 1.* del camino pro
vincial de Villadiego á Alar del Rey.— 
La Diputación quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador parti
cipando que el Alcalde de Atapuerca ha 
sido condenado por los Tribunales á in
habilitación por tres meses para el ejer
cicio de su cargo.—También acordó 

i quedar enterada de otra comunicación 
del Presidente interino del Ayuntamiento 
de Medina de Pomar asegurando que se 
aliene en el desempeño de su cargo á la 
ley municipal.—Se acordó se examine 
y se presente al despacho con brevedad 
el expediente instruido ’á instancia del 
Ayuntamiento de Nava de Roa sobre 
reparación del local de la escuela de 
niñas de dicho pueblo.—Se acordó pa
sara á la Comisión la exposición presen
tada por D. José Alvarez Cid, vecino de 
Caslrogeriz, sobre que se adicionen al
gunos particulares á la certificación que 
acompaña, expedida por el Secretario 
interino de esta Corporación en 20 de 
Marzo último.—Se ordenó al Alcalde de 
Barbadillo de Herreros remita origina
les las cuentas procomunales de dicho 
pueblo correspondientes á 1869.—Se 
acordó dirigir una exposición al Go
bierno consultando si es aplicable á la 
realización de los créditos en favor de la 
provincia y del municipio la ley de apre
mios de 19 de Julio último y el regla
mento para su ejecución relativos á los 
créditos del Estado, ó cuáles sean las dis
posiciones que las Corporaciones están en 
el caso de invocar en su favor.—Se 
acordó conceder la proroga hasta fin de 
Mayo próximo para la extracción de las 
leñas concedidas al pueblo de Royuela. 
—En virtud de una comunicación de la 
Junta provincial de 1.a enseñanza se 
acordó la supresión de la Escuela de ni
ñas existente en Yudego, creando otra 
de niños en Villandiego, solicitado por los 
dos pueblos que constituyen la misma 
municipalidad.—Se acordósuspender por 
ahora el nombramiento en propiedad del 
Catedrático para la enseñanza del Nota
riado en el Instituto provincial, ordenán
dose pase el asunto á la Comisión. —Se 
desestimó la instancia del Alcalde de 
barrio de Quintanilla Sotoscueva para 
que se le exima de la responsabilidad 
que se le impuso por corla de 12 robles. 
—Se acordó conceder la proroga de mes 
y medio solicitada por D. Juan Bernardo 
Fraure para la extracción de las maderas 
que tiene compradas en remate en el 
pueblo de Villasur de Herreros.—Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes de la propuesta de apro
vechamientos forestales para el próximo 
año de 1870 á 71 del pueblo de Cueva 
de Juarros.—Se acordó decir al Direc
tor del Colegio de Sordo-mudos y ciegos 
de esta Capital que deben abonárselos 
haberes á la Inspectora de dicho Colegio 
Doña Alejandra Crislóval hasta el dia 5

de Febrero último.—Se denegó la pre
tensión del Ayuntamiento de Padrones 
en solicitud de autorización para repar
tir varios terrenos entre los vecinos y 
con su importe pagar los derechos del 
perito I). Braulio Vesga.—Se acordó que 
el Ayuntamiento de Sasamon remita el 
presupuesto para el corriente año eco
nómico incluyendo en él la cantidad de 
1.250 rs. que se adeudan al Facultativo 
de cirujia D. Patricio Cans.—Se acordó 
desestimar la instancia del Ayuntamiento 
de Belorado presentando su dimisión.— 
Se ordenó al Alcalde de Sasamon ponga 
á la vista de los Alcaldes que fueron de 
dicho pueblo, I). Plácido Iglesias, Don 
Nicolás Herrera y D. Fermín Riloba, 
cuantos documentos sean precisos para 
que contesten en el término de 8 dias á 
los reparos puestos á las cuentas de su 
administración. —Se acordó decir al 
Alcalde de Sotovellanos que no puede 
dirigir la reclamación que intenta contra 
el que lo fué en 1867 á 68 hasta que 
esta Corporación haya aprobado las 
cuentas del Alcalde que se supone deu
dor, á cuyo fin las remita á la mayor bre
vedad.—Se acordó ordenar al Director 
de Caminos vecinales se persone en el 
pueblo de Villangomez y practique un 
reconocimiento del terreno sobre el cual 
pretende Agapito Cuñado, vecino de dicho 
pueblo, se varíe la dirección de un 
arroyo.—Se acordó pasara á la Comisión 
la consulta que hace el Alcalde de San

I Quirce de Riopisuerga sobre si deben 
comprenderse entre los arbitrios del pue
blo los líquidos de arder de la estación 
de la linea férrea.—Se acordó pasar á 
la Comisión el expediente sobre corla 
fraudalenta de 100 carros de leña en el 
monte Carrascal del pueblo de Rioseras. 
—Se acordó pedir nuevo informe al Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes acerca de si 
excede ó no de 1.000 escudos la indem
nización por la corta de 507 robles en la 
dehesa del pueblo de Quisicedo.— Se 
aprobó el presupuesto correspondiente al 
distrito municipal de Villaescusa del 
Butrón del actual año económico. — 
Igualmente se aprobaron los correspon
dientes á los Ayuntamientos de Junta 
de Puentedey, Zalduendo, Quintanaelez 
y el de Arraya, disponiendo que el Al
calde de este último pueblo en 1867 
haga entrega en Depositaría de fondos 
municipales de los 1,144 escudos que 
recibió como importe de la corla verifi
cada en dicho pueblo á virtud de la Real 
orden de 17 de Agosto de dicho.año.— 
Se acordó imponer á los Alcaldes de 
barrio D. Antonio Rniz y D. José de la 
Peña del pueblo de Ornilla de la Torre, 
por corta de 65 encinas la multa de 
954 escudos 200 milésimas, obligarles 
al resarcimiento de daños con otra igual 
cantidad, y que ingresen en fondos muni
cipales 1 lOescudos 500 milésimas, como 
valor de lo corlado fraudulentamente.— 
Se acordó pasar á la Comisión el expe
diente sobre roturación de 5 fanegas de 
terreno del monte titulado Horquilla del 
pueblo de Villalomil.—Se acordó auto
rizar al Ayuntamiento de Guzman para 
la corla dé 10 olmos y 6 álamos con 
objeto de destinar su producto á cubrir 
los gastos del municipio.—Se conce
dieron varías pensiones de lactancia.



DIRECCION GENERAL
DEL TESORO PÚBLICO.—C1RCÜLAR.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á esta Dirección general con fecha 
20 de Junio lo que sigue.

«limo. Sr.: El Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general en su exposición fecha 
17 del corriente, se ha dignado mandar 
que todos los suscritores al empréstito 
de 200 millones de escudos, que por 
cualquier causa hayan dejado de ingre
sar dentro de los plazos señalados en el 
decreto de 28 de Octubre de 1868 el 
completo de sus cuotas, lo verifiquen 
dentro del improrogable término de un 
mes, que al efecto se les concede, en las 
provincias en que tuvo lugar la suscri- 
cion, abonando al Tesoro público los in
tereses de demora, á razón de 6 por 
100, desde el día siguiente al venci
miento de los respectivos plazos hasta 
aquel en que ejecuten el pago de sus 
descubiertos, conforme á lo prevenido 
en la circular de esa oficina general de 
8 de Julio del año próximo pasado; de
clarando en su consecuencia caducado el 
derecho de aquellos interesados que de
jen de cumplimentar lo dispuesto en la 
presente orden, con pérdida por lo tanto 
de las cuotas correspondientes á los pla
zos que hubieren satisfecho.—De orden 
de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes.»

Lo traslado á V. S. para su conoci
miento y á fin de que se sirva disponer 
con toda urgencia se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia el oportuno anun
cio, señalando el plazo de un mes á los 
suscritores al empréstito de 200 millo
nes para solventar sus descubiertos; en 
el concepto de que al dorso de los res
guardos interinos ó talón expedidos á 
favor de los mismos, deberán consig
narse por esas oficinas las convenientes 
notas que acrediten haberse satisfecho 
los intereses de demora que se indican 
en la preinserta orden, sin cuyo requi
sito no se efectuará el canje de dichos 
documentos por sus equivalentes bonos 
en la Tesorería central.

Sírvase V. S. asimismo disponer que 
al acusar el recibo de la presente circu
lar, se acompañe un ejemplar del Bole
tín en que se inserte el anuncio de que 
se ha hecho mérito, para conocer la 
fecha en que termine el plazo concedido 
en esa provincia á los referidos deudores.

Dios guarde á V. S. muchos años.

. general á consecuencia de haberse ne
gado los peritos nombrados para justi
preciar los bienes del extinguido Asocio 
de la Universidad y tierra de Avila á 
verificar las tasaciones de los mismos, 
ateniéndose para el percibo de los dere
chos que devengaran á los que se les se
ñalan en la tarifa que comprende la regla 
1.a de la Real orden de 21 de Setiembre 
de 1859, fundándose en que lejos de 
obtener una retribución proporcionada á 
los trabajos de campo y gabinete que 
tienen que ejecutar cuando se trata de 
fincas de mucha extensión, como son 
aquellas, salen notoriamente perjudica
dos; S. A. el Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por V; I. 
y lo informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, recono
ciendo que la expresada tarifa no res
ponde á los principios de equidad que 
debe reunir, ha tenido á bien resolver: 
l.°, que se adopte como unidad típica 
la hectárea, que es la medida oficial de 
superficie: 2.°, que se consideren dero
gadas las reglas 2.a y 5.a de la men
cionada Real orden, teniéndose por fincas 
para el referido pago las suertes en que 
pueda dividirse cualquiera para la venta; 
y 5.°, que los derechos de tasación que 
satisfarán los compradores, sean los se
ñalados en la siguiente tarifa:

Madrid 50 de Junio de 1870.=Antonio 
Martínez Lage.=Sr. Administrador eco
nómico de la provincia de Burgos.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. »=Y al trasladarla á V. S. 
ha considerado, oportuno esta Dirección 
general hacerle las siguientes preven
ciones: 1.a Que la preinserta tarifa ha

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. de empezar á regir desde 1.° del pró
ximo mes de Julio 2.a Que de confer

ía Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado dice á esta Ad
ministración en 24 de Junio último lo 
siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 5 del corriente la 
orden que sigue:=«Umo. Sr.: Visto el 
expediente instruido en esa Dirección 

midad con lo acordado en la citada or
den, quedan derogadas las reglas 2.a y 
5.a de la Real orden de 21 de Setiembre 
de 1859, y en su fuerza y vigor las de
más disposiciones que comprende. 5.a 
Que los derechos marcados en la parte 
de la tarifa adicionada, que comprende 
desde mil á seis mil fanegas y sucesivas, 
se exigirán del modo siguiente: si la

finca que se tenga que tasar mide la ca
bida, por ejemplo, de tres mil fanegas; 
sobre los mil reales ó cien escudos, que 
hay señalados á las mil ¡fanegas, las 
dos mil restantes devengarán de dere
chos cincuenta céntimos de real cada 
una, ó lo que es lo mismo, dos mil rea
les por el total de las tres mil fanegas, 
y tres mil quinientos reales ó trescientos 
cincuenta escudos por las seis mil. Sobre 
esta base de los tres mil quinientos rea
les va el aumento de treinta céntimos de 
real por cada fanega que exceda de las 
seis mil, hasta las quince mil, y así su
cesivamente desde las quince mil á las 
treinta mil, el aumento de veinte cénti
mos de real por cada fanega que exceda 
de las quince mil; y por último, desde las 
treinta mil en adelante á quince cénti
mos de real por cada fanega de exceso 
de las mil. Y 4.a Que cuide V. S. de 
que á la brevedad posible se traslade la 
presente ai comisionado principar de 
ventas, asi como disponer su publicación 
en los Boletines Oficial y de Ventas de 
bienes nacionales de esa provincia, par
ticipando á.este Centro directivo la fecha 
en que ha dado cumplimiento á las ex
presadas disposiciones.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público y efectos 
oportunos.

Burgos 4 de Julio de 1870. = 
Crispulo Collantes.

En la Instrucción aprobada por S. A. 
el Regente del Reino en 29 de Mayo 
último para recojer las actuales monedas 
de cobre y bronce y poner en circulación 
las del nuevo sistema monetario, se ha 
prevenido que desde 1.' del mes actual 
se admitan aquellas en los pagos que se 
hagan al Tesoro por las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería, asi 
como en los ramos de Loterías, Tabacos, 
Sellos y Papel sellado, en la proporción 
del quince por ciento, siempre que el 
pago llegue ó exceda de veinle y cinco 
pesetas. La totalidad de los pagos infe
riores á dicho límite será recibido en 
dichas monedas, si así conviniese á los 
contribuyentes.

En todos los demás pagos que se efec
túen en las Cajas públicas, cualquiera 
que sea su clase y procedencia, las ac
tuales monedas de cobre y bronce serán 
admitidas en totalidad, cuando la entrega 
no exceda de cinco pesetas, y desde este 
limite en adelante solo en la proporción 
del cinco por ciento.

En los pagos que se ejecuten en la 
Caja de esta Administración, en calde
rilla, ha de presentarse la'correspon
diente factura en que se exprese con la 
debida separación la cantidad de cada 
clase, entregándose también con separa
ción la antigua de cobre, la moderna de 
cobre de céntimos de real, y la moderna 
de bronce de céntimos de escudo; en el 
concepto de que cuando la cantidad 
exceda de 250, 575 y 500 pesetas res
pectivamente, las referidas monedas han 
de entregarse además subdivididas en el 
número de partidas que á su cuantía 
corresponda.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para el 
debido conocimiento.

Burgos 5 de Julio de 187O.=E1 Jefe 
de la Administración, Crispulo Collantes.

Sección de Intervención.
Al objeto de que no se irroguen per

juicios á los individuos retirados de la 
clase de tropa que á continuación se ex
presan, por no haberse presentado en la 
Caja de esta Administración á percibir 
sus haberes por fin de Diciembre último, 
se les previene lo verifiquen antes del 
16 del cerrienle mes, en cuyo dia se 
cerrará la nómina de su clase y serán 
dados de baja en la siguiente por oo 
haberse presentado al cobro en los plazos 
marcados por Instrucción.

Domingo Martínez.
Ezequiel Arenas. 
Ventura Barrios. 
Romualdo Castrillo. 
Rafael Fernandez. 
Pablo García.
Zacarías Herrero.
Policarpo Lomina.
Francisco Navarro.
Juan Oliver.
Vicente Peñaranda.
Victoriano Ramos.
José Sagredo.
Antonio Siejo.
Joaquín Sanz.
Estanislao Tangel. 
Laureano Vicente. 
Hermeregildo Teones. 
Ventura Nuflez.

Burgos 7 de Julio de 1870.=EI Jefe 
de la Administración, Crispulo Collantes.

Anuncios particulares.

ESCUELA DE DERECHO Y NOTARIADO, 
establecida en la calle de Fernan-

Gonzalez.
Los favorables resultados obtenidos 

por los alumnos de esla Escuela en el 
curso académico de 1869 á 1870, y las 
indicaciones de muchos padres de fami
lia, han obligado á sus profesores á abrir 
un repaso general de todas las asigna
turas que comprende la facultad de De
recho y la sección del Notariado, cuyo 
repaso empezará el l.° de Julio y ter
minará el 50 de Setiembre. Los que 
deseen matricularse se entenderán con 
el Secretario de la Escuela, (vive Laio- 
Calvo núm. 65), quien les enterará del 
precio de la matrícula y de las condicio
nes de la enseñanza.

Burgos 15 de Junio de!870.=EII 
Secretario, Lie. Estanislao Sevilla Villar.
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Venta de hayas.
Se venden 500 hayas en el monte 

titulado Cuesta y Malilla, distrito muni
cipal de Rábanos, partido de Belorado.

El que desee interesarse en la adqui
sición de dichas hayas puede acudirá 
tratar con su dueño, que habita eneslaI 
Ciudad, Fábrica del Morco, para pi* 
enterarse de las condiciones y estado flu 
que aquellas se hallan. 5-6

Imprenta de la Diputación provinciíi- I


